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Valledupar, Julio Once (11) de Dos Mil veintitrés (2023). 

PROCESO DE INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD. 

DEMANDANTE: MARÍA ELVIRA ARDILA MADRE DEL MENOR S.M.A. 

DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE SELVIS ENRIQUE LANAO 

ZABARAIN (Q.E.P.D.) 

 

RADICADO: 20001 31 10 002 2021 00356 00. 

 

Al despacho el proceso de la referencia con memorial del apoderado de la parte 

demandante aportando los nombres y registros civiles de nacimiento de dos 

hermanos del señor SELVIS ENRIQUE LANAO ZABARAIN (Q.E.P.D.), con el fin de 

practicar prueba de ADN; sin embargo, no se aportaron más datos los cuales son 

indispensables para llevar a cabo la prueba genética en mención. 

 

De acuerdo a lo anterior, se solicita al abogado HERMES ENRIQUE GRANADILLO 

PEÑALOZA para que de manera inmediata aporte a esta Agencia Judicial los 

siguientes datos de los señores ELORA XIOMARA LANAO ZABARAIN y AHINIER 

RAFAEL LANAO COTES en la calidad de hermanos de SELVIS ENRIQUE LANAO 

ZABARAIN (Q.E.P.D.). 

 

Dirección física. 

Dirección electrónica. 

Números de celulares. 

Copia de cédulas de ciudanía. 

 

Lo anterior, es con el fin de tramitar la prueba de ADN dentro del presente 

proceso. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

 

Jmcc. 
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Juez

Juzgado De Circuito
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